
MUN/CIPAJ..fDAD DE MIRAFLORES 

ORDENANZA fr 168 

Ml ranores, 21 de setIembre de 2004 

EL ALCALDE DE IllIRAFLORES; 

POR CUANTO: 

EJ Concejo de MhlfIores, en Sesión Ordinarie de la facha, Yo 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 194° de la Constitución PoIltica dal Estado, consagra al concepto da 
Autonomla Municipal, Gerenlla Institucional sobre /a base de la cval las Mvnicipa/idadas 
tienen autonomla pofltica, 6COfIÓmica yadminisl.rativa en /os asvntos de su competencia; 

Que, a su tumo, al articulo 9" de la Ley N" 27783, Ley de Bases de le Descentralización, 
define fin su nvmeral 9. 1. • la autonomfa política como aqvella f&cuttad de adoptar y 
concordar las poI/OCas, planes y IlOfl7laS en /os aSUlltos de su compe/encla, aprobar y 
expedt" sus 1lOfl7laS, decidir a través de SIIS ótganos de gobierno Y desarrollar las funciones 
qve le son fnh9rente5; 

Que, an armonfa con la autonomfa poIltica de le que goza tocie Mvn/clpelidad, en su calidad 
de Gobierno Local, el art/cuIo constitucional citado en Ifneas pnteeden/as, ha otorgado 
expresamente al Concejo Mvniclpaf, confotmante de la estructtn Oo'"pánica de cada 
gobierno local, la función normativa respecto da 8qva/los asuntos qlJ& son de su 
competencía; 

Ove, en este mismo orden de Ideas, el COncejo Mvnicípal cvmple sv 'vnclón normativa 
(vndamenta/mente a través de les Ordenanzas Mvniclpales, las mismas qve, de 
conformidad con lo previsto por al Altlculo 2(}()" numersf 4) de le Consl.itvciótl, an 
coocotdancla con el erticulo 1940 lIIriba pJosado, ostfintan rango norma/iYo de ley, en su 
ca/idlld de IlOfl7laS de carlIctfl(" genera! de mayor jet"arqvfa dentro de 18 fistructlX8 normativa 
municipal, calidad r&COntXida por el Bft/culo 40" de le Ley N" 27972, Ley Orgánica dfi 
MvnicipaJidades qve nos rigfl; 

Que, an armonfa con lo fiiCpOOstO, el nvmara/ 8 del BIt/culo 9" de le aludida Ley Orgánica, 
establece que ccxresponde el Concejo Mun/clpel aprobar, modific4lr o derogar las 
Ordenanzas; 

Qve, el nvmeraJ 3.4 del Art/c1Jlo 80' de la Ley Orgánica de Mvnicfpalidlldes, esl.abfaca que 
las Mvnicipalidades Dis/ritales tienen entra svs funciones exclusivas, fiscalizar y raalizar 
leboros de control raspecto de le emisión de humos, gases, ruidos y demás elementos 
contaminantes de la atmósfera y el emblente, pracapto competible con lo establecklo por al 

\ tJftICU/o X del Tftvlo Preliminar de la misma norma, según el cual, /os gobiernos /oca/es 
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~ 
promue~n el desarrollo intf1Qral, pare viabilizar, entre otrolS espectos, la :solSteníbiJidad 
embiental; 

Que, dentro del milSlTlO orden de ideelS, mediante Dacroto Supremo N' OBS.2oo3-PCM, da 
facha 24 de octubf'e del 2003, se aprobó el denominado "Reglamento da ElStándaras 
Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido", que fija a nivel nacional los /fmitas maximo:s 
permlsiblas de calidad ambiental para ruido y astabl&ca /os lineamientos gerHll"lJJes para que 
entidadalS como las MunicipalidadelS DistritalelS, implementen instrumentos oormativos que 
COMJywen a desarrollar sus resp8C/Nos planes de prevención Y control de con/aminación 
SOfIQ'B en su jurisdicción, conf0mJ6 se desprende daramenl8 de /os Attfculos 1· Y 24" de la 
citada ncnna; 

Que, puntualmenle, el Ntaral a) del at1lcu1o 24~ del Decreto Supremo N' 085-2003-PCM, 
estableCfl que /as Municipalidades DfstTltaJes son campelentelS para implementar pl81181S de 
pre\l6nción y conIroI de la contaminación sonora en su ámbito, el literal b) del milSlTlO at1fcu/o 
prevé que también las Municipalidades Oistritales son campetentes para fiscalizar el 
cumplimiento de las dispos/ciOnfJs dadas en dicho Reglamento con el fin de prevenir y 
conttolar la contemlnación sonora, debiendo (según prescriba elliterel cJ de dicho artJculo 
24~J elaborar, elStablecer y eplicar la eSGala de sanciones para les ac/Mdades reguladas 
bajo su campetende qua no SIl adecúan a /o astipulado en dicho reglemento; 

~ Que, en total armonJe con /os dispositivos legales citados, y con el compromi:so de 
O' coadywar a la mejore de la calidad de vida del vecino mlr8f1orino, la Municipalidad de 

MiraIIores ha creado, mediante ResohJdón de Garenda MuniCipal N' 055-2004-MM, el 
Equipo MuI/;garendaI conformado por la Garenda Central de Gestión Urbana, fa Gerencia 
da Bienestar SociaJ, la Gerencia de 5&Quridad Ciudadana, la Ga-enda de Participaci(xl 
Vecinal, fa Gerencia de Ccmunicadones, fa Gerencia de FisuJlzacJón Municipal, Sub 
Ga-enda de Control Opera/ivo Y Sub Ga-encia de Oper8Cionas.; iniciándose asJmflSlTlO una 
campalfa integral y sostanida para disminuir /os ruidos moHistos que .. prodlJCfJn en las 
calles, hogares, oficinas, negocios, coJegios, entre otros establ6cimlen/os y/o Iocilles 
ublcedos en nuestro distrito; 

Que, esta acción municlpe/, normade por la Gerencia Municipal medien/e Directiva N' 001-
2004-GM-MM, se ha emprendido el hebar constatado que los roidos molastos han generado 
le mayor pafte de denuncias formuladas por nuestros vecinos en le Central Telefónica da 
Seguridad Ciudadana "Alerta Miraflores"; 

Que, la problemática del roldo, también defJOfTlinada "Contaminación Sonora", provoca 
serios desajustes telas como transtcmo.t psicoIfsicos. conductes agresivas. dificultades en 
fa convivencia, costes sanitarios, pérdide de valor de inmueblGs, transtomos d&I suetlo, 
entre otros aspectos que es Imperativo abordar, a nivel nonna/ivo y de Gestión MUIIicip8I; 

Que, en ese sentido, atendiendo a las considenJciones glosadas; y, con al fin de proteger la 
salud de /0,$ vecinos Y mejorar la calidad de vida de /os mismos.; reSlJfta tteCflsarlo esl.ablfJcar 
madlante Ordenanza Municipal, los lineamientos de pre~nción, fiSt;8lizacfón y control da la 
conteminación sonora, que han de aplicarse contta aquellos entes genered<xes de ruidos 
~stos y nocivos, asf como les medidas COfT8(;/ivas pertinentes,' 

Que, an uso de las facultades conferidas por /os Attfculos 39" y 40· de la Ley Orgánica de 
MuniCipalidades, Ley N " 27972, el Coocejo, con la dispensa del trámite de eprobación del 

\ Acta, poi UNANtMIDAD aprolJó le sJgultlnte: 
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• MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 

ORDENANZA 

LINEAMIENTOS DE PREVENCION, FISCALIZACION y CONTROL DE RUIDOS 

Artículo 1· OBJETO 

La presente Ordenanza liene por objeto establecer los lineamientos de prevención a través 
de campal!as educativas, fiscalización y control de la emisión de rvidos, sonidos y 
vilxaciones, con efedos nocivos o moJestos, de cualquier Indole, producidos en áreas 
públicas y/o privadas, 

Articulo 2° DEFINICIONES 

Para efecto de la presente Ordenanza, resultan plenamenta aplicables todas las definiciones 
establecidas en el Articulo 3° del Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad 
Ambiental pare Ruido. 

Articulo 3° LÍMITES MAXIMOS PERMITIDOS 

.,;:..... En conC«dancie con /os Estándares Nacionales de Calidad Ambiental (ECA) para Ruido, 
U 1"\ los Ifmites máximos permitidos son los síguientes: 

ONAS DE APLlCACION HORARIO DIURNO HORARIO NOCTURNO 
(IIT:1I1 a 22:1111 horas) (22:00 a 117:00 horas) 

ZONA DE PROTECCION 50 De<:ibe~ 40 De<:ibe les 
ESPECIAL 

(establedmlenlOS de salud, 
centros educativos, asilos 

orfanatos) 

ZONA RESIDENCiAl 60 Declbeles 50 Decibeles 

ZONA COMERCIAL 70 Decibeles 60 Decibeles 

ZONA INDUSTRIAL 80 Decibeles 70 [)ecjbeles 

Las mediciones se realizarán desde la verada de la parte externa más próxima al local 
generador de rvido o dasde el inmueble vecino afectado, de ser el caso. 

ArtIculo 4° PROHIBICION DE EXCEDER LOS LIMITES MAX/MOS PERMITIDOS 

Queda exprese y terminantemente prohibido que las personas naturales y/o jur/dicas, 
antidades públicas y/o privadas, emitan o permitan ruidos, sonidos o vibraciones, que 
excedan los limites máximos permitidos, que se especifican en la presente Ordenanza, 

\

CUa/quiera sea su origen (animales, maquinarias, objetos, etc.), o que sín exceder dicho 
limite, por sv duración y persístencia, afecten la salud y la tranqvilidad de las personas, 
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debiéndose entender como tales, aquellos ruidos que tienen una duración continua por más 
de cincc minutos, o que sin ser ccntlnua, la suma de los intervalos supere dicha duración; o 
que pueda determinarse algún petrón o poriodicidad en su emisión. 

En el supuesto caso que el presunto infractor sea dependiente de otra persona natural y/o 
jUf/dica, ambos serán solidariamente rosponsabl6s. 

ArtIculo 50 PROHIBICIONES ESPEcíFICAS 

De la prohibición establecida en el articulo anterior, se desprende que queda 
terminantemente prohibido raalizar las siguientes conductas: 

5.1. Out! las entidades educati\las, Instituciones públicas, privadas y/o cualquier tipo de 
organización realicen fiestas, kermesses, gymkanes y cualquier otra acti\lidad an 
palios, coliseos, centros depor1i\1os, antre otros, que generan ruidos perturbatorios de 
la tranquilidad de los vecinos, al exceder los limites máximos contenidos en la 
¡xesente Ordenanza. 

5.2. Que las instituciones públicas, privadas y cualquier tipo de organización roalicen 
fiestas sociales o familiaras que superan /os limites máxknos permitidos de la 
presente Ordenanza. 

5.3. El uso en la vra pública de altoparlantes, radios, megáfonos, pitos, escapes libres, 
cometas da aire u otros instrumentos, proferir gritos, asl como escuchar música COI1 

allo volumen dentro de autos, microbuses u omnibuses, siempre que se superen los 
limites máximos permitidos que se plasman en /a presente Ordenanza. Asimismo, y 
tal como lo establece la Ordenenze /Ir 104-MML (Reglamento del Servicio Público 
de Transporte Urbano a Interurbano de Pasajeros en Omnibus y otras modalidades 
para la Provincia de Uma) está terminantemente prohibido llamar pasajeros por parte 
de los cobradoras da microbuses u otros vehfculos de servicio público. 

Se exceptúan de estas prohibiciones, los desfiles escolaras y otros conmemorativos 
del aniversario patrio y/o de fechas de Impor1ancia distrital. 

5.4. Hacer uso roiterado y sistemático del claxon (o bocina). 

Quedan exceptuadas de la presente prohibición las ambulancias, vehlculos de la 
compaflfa de bomberos, vehículos de seguridad y de emergencia, que desarrollen 
sus actividades en cumplimiento de sus funciones. 

5.5. Generar ruidos que perturban la tranquilidad del vecindario, producidos por 
maquinaria, equipos, instrumentos musicales y/o animales, entre otros. 

5.6. Ganerar molestias a /os vecinos con el volumen de las alarmas antirobos de casas 
o de vehlculos las cuales deban regularse adecuadamente, a fin de evitar 

\ acti\laciones innecesarias o circunstanciales. 
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Articulo 6· NORMAS ESPECIALES 

La carga y descarga de mercaderla, asl como la ejecución de obras públicas ylo privadas, 
en cualquiera de sus modalidades, que eventualmente generen ruidos, se encuentran 
sujetas a las disposiciones establecidas en las respectivas nom!as especificas, debiendo sin 
embargo adecuar sus trabajos a fin de que no se vulneren las disposiciones establecidas en 
la presante Ordenanza. 

Artículo r DE LOS CERTIFICADOS DE COMPATlBIUDAD DE USO 

Para efectos del otorgamiento del Certificado de Compatibilidad de Uso, la Gerencia de 
Comercialización deberá determinar, luego de une evaluación estricta y rigurosa, si el local 
para el que se solicita dicho Certificado, requiere de acondicionamiento acústico para evitar 
sa ocaSÍOllen ruidos molestos. De requerirse de dicho econdicionamiento, y no contar con él, 
o no haber efectuado dentro del plazo otorgado por la Municipalidad, la solicitud del caso 
deberá S(Jf rechazada de plano. 

Artículo S· UCENCIAS DE FUNCIONAMIENTO 

La autoridad municipal competente requerirá a los administrados, en mérito de la presante 
Ordenanza, y como requisito adicional para la tramitación de la respectiva Licancia de 
Funcionamiento, la presentación de una Declaración Jurada, flfTTlada por el conduclor del 
establecimiento, comprometiéndose a no ocasionar o permitir ruidos que afecten a los 
vecinos con el desarroJlo de sus actividades. 

El incumplimiento de lo expresado en la aludida Declaración Jurada, traerá como 
consecuencia la correspondiente sanción administrativa. 

ArtIculo 9· DE LAS EVALUACIONES: 

Las mediciones de ruidos serán realizadas por la Sub Gerencia de Operaciones, con 
Decibellmetros ylo Sonómetros debidamente calibrados. En caso de tratarsa de un estudio 
más minucioso, S(Jfá realizado con el apoyo técnico de la Dirección General de Salud 
Ambiental (DIGESA) del Ministerio de Salud. 

ArtIculo 1{P AREAS COMPETENTES: 

Son áreas competentes del cumplimiento de io dispuesto en la presente Ordenanza, la 
Gerencia Central de Gestión Urbana; las Gerencias de Bienestar Social, Seguridad 
Ciudadana, Patticipación Vecinal, Comercialización, CcJmunicaciones, y Fiscalización 
Municipal; y las Sub Gerencias de Control Operativo, Operaciones, y Areas Verdes y Medio 
Ambiente; asimismo la Sub Gerencia de Educación, para los fines preventivos en escuelas 
del distrito. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y COMPLEMENTARIAS 

Primera.- Incorpóresa dentro de los numerales 4, 7, 8 Y 9 - Gerencia de Comercialización, ,\el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA), eprobado por Ordenanza N° 
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,." 148, serán sancionados adflfflás COIl la CLAUSURA DEFINmVA de sus 
astablecimientos o locales Institue/ollBles, salvo al caso de coIepi08 e instituciones 
ad!JC8tlvas, á!J(flnte e/afio lectivo. 

Tercera.- LB presenta Ordenanza antrará en vigencia al á/a siguiente de su publicación. 

Cuarta.- Deróguese cualquier disposición municipal que se oponga a la presente 
Ordenanza. 

Qulnta.- Enc.Ygoose a la Sub Genmcia de Educación, la elaOOf8c/ón da un programa 
preventivo, 11(1 formal. para las escoo/as del áislrilo y de solución de COIlf/icto$ 11 traves de 
los nJ6C8Illsmos qoo la leyast8bl8at. 

Suta.- Facúltese al AJca/de para que reglamente la presente Orr:Jefl8(lZIl a traVés áaI 
COfflJspoor:Jienle Decreto de AJcaJáI • . 

POR TANTO: 

REGISTRESE, COMUNíQUESE, PUSLiQUESE y CUMPLA SE. 

ING. ANORADE CARMONA 
ALCALDE 


